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Vehículo destruyó casa y
conductor huyó en Angol

Malleco Unido
logró "un punto 
de oro" de visita

Concejo acordó
adquirir estación
para monitorear
polución del aire
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Javiera buscará en
Angol llegar a otra
          final regional11

ANGOL7

Curso de Colegio Aragón realiza campaña para ayudar a víctimas de este hecho.9

PDI dijo que detenciones fueron al investigar amenaza en contexto escolar en Angol

Detienen a dos alumnos
con armas, balas y droga

En el periodo se han producido 41 hospitalizaciones en capital
de Malleco; insisten en llamado a vacunarse contra Influenza.

Más de 2.600 consultas
respiratorias en 25 días
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La dramática situación afectó a una madre y su hija de madrugada en la ciudad

Un éxito fue la 
Cabalgata Cultural 12
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NGOL.- En una ceremonia 
efectuada en dependencias del 
Campus San Francisco de la 
Universidad Católica de 

Temuco, UCT, fue presentada la nueva 
directiva del Capítulo Araucanía de la 
Academia Chilena de Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales, y la 
incorporación de nueve nuevos 
académicos a este Capítulo, entre ellos 
el destacado profesor y artista 
angolino Miguel Ángel Roa, siendo el 
mismo el único de la Provincia de 
Malleco.

La Academia Chilena de Ciencias 
Sociales tiene como propósito el cultivo, 
promoción y progreso de las ciencias 
humanas en sus aspectos sociales, 
políticos y morales, esto para colaborar 
al desarrollo humano, lo que se concreta 
con estudios, seminarios, conferencias y 
otras actividades en que se examinan los 
problemas de sus diversas disciplinas.

CEREMONIA 
En la ceremonia en Temuco el 
presidente fundador del Capítulo 
Araucanía de esta Academia, Heinrich 
Von Baer, efectuó la entrega de la mesa 
de directiva del mismo, la cual, a partir 
de ahora, quedó integrada por su 
presidente, Fernando Peña Cortés; 
vicepresidente, Carlos Del Valle Rojas; 
secretaria general, Ana María Silva 
Jiménez; y tesorero, Gonzalo Valdivieso 
Gatica.

En la actividad también fueron 
incorporados los nueve nuevos 
académicos del Capítulo Araucanía de 
esta Academia, quienes fueron 
presentados por los integrantes de su 
directiva.

Entre ellos estuvo Miguel Ángel Roa, 
quien al ser consultado por Malleco7, 
indicó que para él fue toda una sorpresa 
que lo haya contactado gentilmente el 
fundador del Capítulo Araucanía de la 

A

evidentemente que le agradecí 
enormemente y acepté, porque para mí 
es un honor”, dijo el profesor angolino.

En el acto en Temuco también estuvo 
el vicepresidente nacional de la 
Academia Chilena de la Ciencias 
Sociales, Políticas y Morales, y ex rector 
de la Universidad de Chile, Luis Riveros 
Cornejo.

El profesor Miguel Ángel Roa -quien 
ha sido columnista permanente de 
Malleco7- acudió a esta ceremonia 
acompañado de su familia y del director 
del Campus Angol de la Universidad de 
La Frontera, Sergio Bravo. También 
estuvo el presidente regional del 
Colegio de Periodistas, Carlos Valverde.

Se trata del profesor Miguel Ángel Roa, quien dijo que para él era un honor se parte de la misma 

Academia Chilena de Ciencias Sociales, 
Políticas y Morales, Heinrich Von Baer, 
con quien luego se reunió 
personalmente. 

“ES UN HONOR”
Fue este académico quien planteó a 
Miguel Ángel Roa que, conocido sus 
antecedentes, había sido seleccionado 
para ser parte de este Capítulo, lo que él 
aceptó al considerarlo un honor.  “Me 
dijo que yo había sido elegido dentro de 
los nuevos académicos, me explicó lo 
que era la Academia Chilena de 
Ciencias Sociales y me consultó si yo 
admitía, permitía, que pudiera 
pertenecer o si me entusiasmaba, 

Angolino integrado al Capítulo Araucanía de 

la Academia Chilena de Ciencias Sociales

El profesor Miguel Angel Roa con el vicepresidente nacional de la 
Academia Chilena de Ciencias Sociales, Luis Riveros, y del presidente 
del Capitulo Araucanía de la misma, Fernando Peña. 

En ceremonia efectuada en la Universidad Católica 
de Temuco fueron incorporados nueve docentes.

Fortalecerá la gestión agrícola y turística 
Nueva estación 

meteorológica en 
Lonquimay

Ya está operativa en la comuna de 
Lonquimay la nueva estación 
meteorológica automática “Lago 
Icalma”, una herramienta tecnológica 
impulsada por el Instituto de 
Investigaciones Agropecuarias, Inia, 
a través de su Centro de 
Investigación Inia Carillanca en La 
Araucanía y el soporte del área de 
Agrometeorología, con la 
colaboración del Laboratorio de 
Ciencias del Riego. También cuenta 
con el apoyo del proyecto 
“Ganadería climáticamente 
inteligente en comunidades 
Mapuche de Argentina y Chile”, 

financiado por Fontagro y el 
Gobierno de Nueva Zelanda.

La implementación de esta 
estación representa un importante 
avance para el monitoreo climático 
de la zona cordillerana, considerada 
estratégica debido a las particulares 
condiciones meteorológicas que 
afectan a las comunidades locales y a 
las actividades productivas y 
turísticas del territorio.

El equipo permitirá que 
agricultores, ganaderos, equipos 
técnicos y operadores turísticos 
accedan gratuitamente a datos 
climáticos precisos y en tiempo real 

mediante la plataforma 
Agrometeorología Inia. 
La información se 
actualiza cada 15 
minutos y puede 
descargarse en Excel.

Está ubicada a 1.167 
metros sobre el nivel del 
mar, en la cuenca del 
Lago Icalma, en el 
predio de Zoila Bizama 
y José Melo. Allí, la 
estación captura 
información específica 
del microclima de la 
cordillera de 
Lonquimay, una zona 
donde los modelos 
regionales suelen 
subestimar fenómenos 
como heladas, fuertes 
vientos y cambios 
bruscos de temperatura.
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NGOL.- Para muchos habitantes 
de Angol, viajar a otras ciudades 
significa escuchar 
inevitablemente una frase que 

puede resultar incómoda: “tu ropa huele a 
humo”. Lo que para algunos podría 
parecer una simple anécdota, refleja una 
realidad cada vez más visible en la capital 
de Malleco, especialmente en otoño e 
invierno, cuando una capa de humo cubre 
distintos sectores de la comuna y afecta 
principalmente a niños, niñas, adultos 
mayores y personas con enfermedades 
respiratorias.

La situación no es nueva, pero sí 
preocupa cada vez más. En un recorrido 
realizado el viernes pasado por Malleco7 
en el cerro San Sebastián, fue posible 
observar cómo el humo permanece sobre 
gran parte de la ciudad, escenario que se 
intensifica a medida que bajan las 
temperaturas y aumenta el uso de 
calefacción a leña.

ESTUDIO
Recordar que el ranking 2025 de la 
empresa suiza IQAir, que posicionó a 
Angol como la séptima ciudad más 
contaminada de América Latina y la 
cuarta a nivel nacional, superando incluso 

a urbes como Santiago y Temuco. Si bien 
algunas autoridades han planteado dudas 
respecto a la precisión de las mediciones de 
dicho informe, lo cierto es que la presencia 
de humo sobre la ciudad resulta evidente 
durante gran parte de la temporada fría.

Frente a este escenario, distintas 
autoridades y organizaciones, aunque 
evitando alarmismos, coinciden en que el 
desafío para Angol no pasa únicamente 
por reconocer el problema, sino también 
por comenzar a construir soluciones 
sostenibles en el tiempo. La educación 
ambiental, el uso de leña seca, el monitoreo 
técnico permanente y el recambio gradual 
de los sistemas de calefacción aparecen hoy 
como algunas de las principales 
herramientas para mejorar la calidad del 
aire y la calidad de vida de la comunidad.

ESTACIÓN
El concejal Américo Lantaño señaló que 
junto al presidente de la Comisión de 
Medio Ambiente del Concejo, Mauricio 
Jiménez, sostuvieron reuniones con el 
encargado municipal de Medio Ambiente, 
Gabriel Artigas, para analizar alternativas 
y avanzar hacia soluciones concretas.

Entre ellas aparece la posibilidad de 
adquirir una estación de monitoreo de 

A

confirmó que actualmente se trabaja junto 
a profesionales de la Seremi de Medio 
Ambiente en iniciativas para enfrentar la 
contaminación atmosférica, entre ellas 
campañas informativas para el buen y 
adecuado uso de la leña.

Artigas indicó además que una estación 
de monitoreo permitiría contar con una 
evaluación técnica real de la calidad del 
aire en Angol y, a partir de ello, avanzar en 
un plan de descontaminación para 
enfrentar el problema, proceso que debe 
desarrollarse gradualmente, considerando 
recambios en los sistemas de calefacción, 
entre otras medidas.

Autoridades, concejales y organizaciones plantean medidas por contaminación

calidad del aire, iniciativa que ya cuenta 
con un acuerdo del Concejo Municipal 
para su financiamiento. Según explicó 
Lantaño, este sistema permitiría obtener 
datos técnicos precisos sobre la situación 
ambiental de la comuna y avanzar 
posteriormente hacia un eventual plan de 
descontaminación. El costo del proyecto 
fluctuaría entre 75 y 100 millones de pesos 
y las mediciones deberían realizarse 
durante al menos tres años consecutivos.

CONCIENCIA
El encargado de Aseo, Ornato y Medio 
Ambiente del municipio, Gabriel Artigas, 

Preocupación en Angol impulsa propuestas para 

mejorar calidad del aire

La imagen muestra la contaminación del aire que había en Angol el 
viernes pasado, donde el uso de leña para calefacción intensifica la 
presencia de material particulado en el entorno urbano. 

Analizan instalación de una estación de monitoreo 
y campañas de educación ambiental para enfrentar 
el aumento del humo en otoño e invierno.

Polución del aire en Angol
Expertos llaman a 

mejorar uso de leña
El integrante de la Fundación Pewenkem, 
Juan Hernández, sostuvo que resulta 
fundamental fortalecer las campañas 
educativas y de concientización ciudadana 
sobre los efectos que la contaminación 
tiene en la salud, especialmente en 
enfermedades respiratorias, 
cardiorrespiratorias y cerebrovasculares.

Hernández agregó que la instalación de 
una estación de monitoreo constituiría un 
paso clave para avanzar hacia un eventual 
plan de descontaminación similar a los 
implementados en Temuco y Padre Las 
Casas, los cuales consideran programas de 
recambio de calefactores y mejoramiento 
térmico de viviendas.

Asimismo, indicó que la contaminación 
no afecta de igual forma a toda la comuna 
de Angol, siendo los sectores periféricos 
los más perjudicados, principalmente 
debido al uso de leña húmeda y sistemas 
de calefacción menos eficientes y más 
contaminantes.

MAS HUMO
En la misma línea, el jefe provincial de 
Conaf Malleco, Rodrigo Parra, señaló que 
en Angol existe efectivamente un 
problema de contaminación del aire, 
asociado principalmente al uso de leña 
para calefacción, muchas veces en 
condiciones inadecuadas.

Dijo que la leña es la principal energía 
que tiene la gente en esta zona, la cual es 

también renovable si se trabaja con un 
manejo adecuado, ayudando a la 
economía y generando empleo. Sin 
embargo, dijo que toda esta actividad debe 
ser regulada.

Parra explicó que uno de los principales 
factores de contaminación es la 
combustión de leña húmeda, lo que genera 
mayor emisión de humo y menor 
eficiencia calórica. Enfatizó la necesidad de 
avanzar hacia el uso de “leña de calidad”, 
con trazabilidad y estándares conocidos 
por la comunidad, recomendando además 
que la humedad del combustible sea 
inferior al 25% para reducir la 
contaminación y mejorar su rendimiento 
energético.

SEREMI
El seremi de Energía, Jorge Rathgeb, 
recordó que existe un programa 
impulsado por el Ministerio de Energía y 
la Agencia de Sostenibilidad Energética 
(AgenciaSE), llamado "Leña Más Seca", 
para aumentar la oferta de este producto y 
su calidad mediante el cofinanciamiento 
de centros de acopio, maquinaria y 
tecnología de procesamiento para 
productores y comercializadores locales.

Llamó a postular y dijo que está 
dirigido a las zonas centro-sur del país 
con mayor consumo de biocombustible, 
entre ellas La Araucanía, incluyendo 
zonas cercanas a Angol.

Fotografía Malleco7

Fotografía Malleco7
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l Aumentaron denuncias por explotación sexual infantil 
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Las preocupantes cifras que indican que 
entre los años 2022 y 2024 las denuncias 
por delitos de explotación sexual de niños, 
niñas y adolescentes aumentaron en Chile 
en un 73%, especialmente concentrándose 
en mujeres adolescentes de entre 14 y 17 
años, vienen a dejar en evidencia, a hacer 
público, la crudeza de este problema, el 
cual es de larga data en el país al no haber 
existido una política robusta del estado 
para proteger a los menores en este ámbito.

La explotación sexual infantil se 
concreta cuando un menor de 18 años es 
parte de una acción sexual para beneficio 
económico que recibe un tercero, o que 
también puede ser entregado al mismo 
menor, lo que hace, muchas veces, más 

compleja la situación, porque éste es altamente 
probable que no tenga conciencia de estar siendo 
víctima.  

En el caso de Chile una constante es que las víctimas 
de estos delitos antes ya han sido afectadas por alguna 
vulneración de sus derechos y cuando padecen la 
explotación sexual están con una medida de protección 
del Estado.

Para entender este grave problema, hay que señalar 
que, según datos de la Defensoría de la Niñez, sólo 
durante 2024 se reportaron 858 víctimas de delitos 
asociados a obtención o facilitación de explotación 
sexual; en paralelo, la discusión legislativa en el Senado 
ha citado estimaciones que hablan de cerca de 6.000 
niños y adolescentes involucrados en comercio sexual 
en el país.

Estas cifras muestran la magnitud del problema, sin 

embargo, lamentablemente los casos pueden ser 
muchos más, ya que una parte de los delitos de 
explotación sexual infantil no se denuncian.

En el tema en cuestión existe una grave 
vulneración de niños, niñas y adolescentes, y todo 
indica que este problema incluso podría proyectarse 
con implicancias en la adultez de los mismos, por lo 
que la prevención, detección de los hechos cuando se 
están produciendo y la protección efectiva de los 
menores de edad, es fundamental.

Como medio de comunicación hemos visto una 
clara y decidida persecución penal cuando estos 
delitos quedan al descubierto, pero también queda 
evidencia una debilidad en la prevención, detección y 
prevención de estos graves ilícitos, lo que es un 
llamado de alerta para las instituciones públicas con 
pertinencia en este ámbito y para las familias.

Opinión
La salud pública es prioritaria para el Gobierno 
Regional. Lo que hoy enfrentan nuestros 
hospitales, y particularmente el Hospital 
Regional de La Araucanía, no es un 
problema de gestión aislada ni una 
contingencia pasajera: es la expresión más 
dura de un déficit estructural que se 
arrastra por años y que amenaza 
directamente la dignidad de miles de 
pacientes.

Cuando un recinto 
hospitalario opera al límite de 
sus capacidades, cualquier 
recorte presupuestario termina afectando 
inevitablemente la atención de las personas. No existe 

magia administrativa capaz de reemplazar recursos que 
son esenciales para mantener operativas áreas 

críticas, contratar personal, responder a listas 
de espera o sostener prestaciones de alta 
complejidad. Es la realidad que viven 
diariamente funcionarios, médicos y 
usuarios.

Hoy existe una preocupación legítima y 
fundada. El presupuesto disponible ya 

resultaba insuficiente para enfrentar el resto del 
año, y las proyecciones indican que 
una parte importante de los 
recursos futuros ya estaban 

comprometidos. Eso significa menos margen para 
responder a emergencias, menos capacidad de inversión 

y mayores tensiones sobre un sistema que ya funciona 
bajo presión permanente.

Las brechas en salud mental, oncología y déficit de 
especialistas no se resuelven reduciendo recursos, 
debilitando infraestructura, equipamiento o capacidad 
operativa. La salud pública requiere decisiones 
responsables, visión de Estado y voluntad política para 
priorizar a las personas por sobre la contabilidad de 
corto plazo.

Como gobernador regional, seguiré defendiendo el 
derecho de La Araucanía a contar con una red de salud 
digna, moderna y capaz de responder a las 
necesidades reales de nuestra gente. Gobernar también 
significa decir con claridad cuándo una región no 
puede seguir soportando más postergaciones.

Por René Saffirio, gobernador 
regional de La Araucanía

Salud Publica: ¿Hacer más con menos?

Opinión
El título de esta columna no es mío. Lo acuñó el 
gran cineasta y documentalista chileno Patricio 
Guzmán en uno de sus grandes trabajos fílmicos. 
Prácticamente toda su obra podría titularse así, 
pues es la Historia, la Memoria, el eje central de su 
inspiración como artista. Comenzaba su carrera a 
fines de los años ’60 y registró, cámara en mano y 
casi a diario, los tres años del Gobierno de la Unidad 
Popular y tras los bombardeos a La Moneda, a Chile 
Films y a otros espacios, intuyó acertadamente que 
tanto él como todo el material registrado debían 
salvaguardarse fuera del país. Y desde entonces su 
vasta obra la ha dedicado a combatir la tradicional 
“amnesia chilensis”, promovida desde el poder y los 
medios casi monopólicos que crean artificiosamente 
realidades paralelas que finalmente terminan 
transformándose en la Historia Oficial. 

Y hoy tomo prestado ese título para referirme a la 
legítima y porfiada lucha que ha tomado como 
inspiración de su accionar la Comunidad Autónoma 
de Temukuikui. Tras sufrir el genocidio y el despojo 
territorial y cultural en los años de la ocupación de 
La Araucanía, por largas décadas fue parte del gran 

latifundio que caracterizó nuestra economía agraria 
hasta mediados del siglo XX. Las Reformas Agrarias 
de los Presidentes Frei Montalva y de Allende fueron 
devolviendo un poco de lo mucho perdido, sobre todo 
en dignidad y autonomía económica, pero la 
contra-reforma de la dictadura fue feroz, 
devolviendo las tierras al latifundio y 
reprimiendo violentamente a sus 
habitantes, particularmente a sus líderes.

Las casi dos décadas de dictadura 
fortalecieron el carácter y el temple 
luchador y resistente de Temukuikui, 
convirtiéndola en el símbolo de la resistencia 
política y cultural de la Nación 
Mapuche. Con el regreso de la 
democracia en los ’90, se pensaba 
que las condiciones mejorarían y si, un poco: la 
violencia explícita disminuyó, pero poco más cambió. 
Entonces, las nuevas generaciones de “comuneros” 
(como les denomina la “opinión pública”) decidieron 
tomar la Historia en sus manos: comenzaron a 
movilizarse en post de sus derechos ancestrales, 
territoriales y culturales, recuperando 

productivamente algunos predios y revitalizando 
su acervo cultural, con fuerte acento en la 
recuperación del idioma mapuzungun, de su 
religiosidad vinculada a la Naturaleza, 

recuperando sus emblemas tradicionales y 
también los Nombres propios para su 

descendencia, Mankilef, Leftraro, 
Nahuel, Wangulen, Mawün, Millaray.

Para quienes piensan que en 
Temukuikui viven “delincuentes” y que 
todo gira en torno “al conflicto”, les diré 

que son personas de mucho trabajo y 
esfuerzo, que cultivan sus alimentos, que 

estudian para ser mejores, que 
crían nuevas generaciones de 
Mapuche en la dignidad y gran 

valía de su vasta Historia como Pueblo Nación. Y 
estoy seguro que resistirán esta nueva embestida 
racista, fascista y neocolonial. Ya lo han hecho 
antes y lo harán siempre. Porque tienen Memoria. 
Con mi guitarra y junto a la eterna Violeta, les 
canto con fuerza, compromiso y amistad, 
“Levántate Huenchullán”.

Coché Fuica SM. Vecino, 
Profesor y Cantor

La Memoria Obstinada
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NGOL.- Un complejo escenario 
financiero y administrativo 
enfrenta la Municipalidad de 
Angol, luego que este año no 

postulara dentro de los plazos 
establecidos al denominado “Bono 
Aseo”, beneficio financiado por la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional, 
Subdere, y destinado a trabajadores de 
empresas externas que prestan servicios 
de recolección de basura, barrido de 
calles y apoyo operativo en las comunas 
del país.

La situación implica que el municipio 
no recibió los cerca de $140 millones 
correspondientes al año 2026, recursos 
que debían ser transferidos a la empresa 
Solo Verde para el pago mensual del 
beneficio a unos 86 trabajadores que 
cumplen labores de recolección, 
conducción de camiones, peonetas y 
barrido de calles en la capital de Malleco.

PROBLEMA
El problema, según reconocieron 
autoridades comunales, se originó por 
un retraso administrativo que impidió 

concretar la postulación dentro del 
período fijado por la Subdere, trámite 
que debe realizarse anualmente entre 
diciembre y mediados de febrero por 
parte del Departamento de Recursos 
Humanos. Dicha unidad desde hace 
varios meses tiene una jefa subrogante, 
debido a que la funcionaria titular 
enfrenta un problema de salud.

Mientras en abril pasado la Subdere 
transfirió este bono a 261 municipios del 
país, beneficiando a casi 20 mil 
trabajadores, Angol quedó fuera del 
proceso, situación que hoy obliga a la 
entidad edilicia a buscar fórmulas 
legales para intentar cumplir igualmente 
con el pago. El monto del bono ronda 
anualmente por trabajador en un millón 
110 mil pesos, que se cancela divididos 
en 12 meses.

ADMINISTRATIVA
El alcalde Enrique Neira explicó que el 
retraso en la tramitación fue 
determinante para que los recursos no 
fueran asignados a la comuna. “Por una 
situación administrativa el documento 

A

La omisión dejó a la entidad edilicia enfrentando 
un complejo escenario financiero y legal para 
cumplir con el pago de $140 millones destinados 
a trabajadores externalizados.

La Municipalidad busca una fórmula legal para pagar el Bono Aseo a 
trabajadores externalizados, luego que la comuna quedara fuera del 
proceso de asignación de recursos de la Subdere. 

Error administrativo ante Subdere podría afectar erario municipal

Municipio de Angol perdió bono de aseo por 

no postular a tiempo

salió retrasado y llegó fuera de plazo a la 
Subdere”, sostuvo.

Agregó que el municipio inició 
gestiones. Sostuvo reuniones con el 
subsecretario de Subdere, Sebastián 
Figueroa y, posteriormente, con la 
Contraloría, acompañado por el asesor 
jurídico del municipio, la directora de 
Administración y Finanzas y el jefe de 
Control, para analizar eventuales 
mecanismos para asumir el pago.

“Lo que estamos haciendo es buscar la 
forma legal de cumplir con ese 
compromiso sin cometer un error que, 
posteriormente, pueda significar 

observaciones o sanciones para el 
municipio”, afirmó.

OBSTÁCULO
Uno de los principales obstáculos radica 
en que los trabajadores beneficiados 
pertenecen a una empresa externa y no 
forman parte de la planta municipal, lo 
que impide, en principio, utilizar 
recursos del presupuesto comunal para 
financiar directamente el bono. Tampoco 
pueden utilizarse recursos provenientes 
del Royalty Minero, ya que esos fondos 
están destinados exclusivamente a 
inversión y desarrollo comunal.

Diego Beltrán y Américo Lantaño
Concejales dicen que

fue “error grave”
La situación ha generado preocupación 
al interior del municipio no sólo por el 
impacto financiero inmediato, sino 
también porque deja en evidencia una 
falla administrativa que terminó 
afectando directamente a trabajadores 
que esperaban recibir mensualmente 
este beneficio estatal.

El concejal Diego Beltrán reconoció 
que existió un “error grave” en el 

proceso administrativo y advirtió que 
la situación terminará afectando las 
finanzas municipales. “Hubo un error 
en el proceso de solicitar estos recursos 
correspondientes a una bonificación 
que recibe el personal de aseo de la 
empresa externa. Son más de $100 
millones que deriva la Subdere y que no 
fueron solicitados a tiempo”, indicó.

Añadió que actualmente existe 

molestia entre los trabajadores debido 
al retraso en el pago y confirmó que 
junto al alcalde están evaluando 
fórmulas para cubrir el déficit 
utilizando recursos municipales, 
siempre dentro del marco legal. 
“Estamos buscando todas las maneras 
legales de hacerlo, porque de todas 
formas este error va a terminar 
perjudicando el erario municipal”, 
sostuvo.

FALLA ADMINISTRATIVA
El concejal Américo Lantaño calificó lo 
ocurrido como un “error grave” y 

apuntó directamente a una falla 
administrativa en el Departamento de 
Recursos Humanos. “Fue un error 
grave no tramitar a tiempo este bono 
para las personas de aseo. El problema 
es que no tenemos cómo justificar pagos 
con recursos municipales a trabajadores 
que pertenecen a una empresa externa”, 
señaló.

Lantaño indicó que el municipio 
continúa realizando consultas ante 
Contraloría para determinar de qué 
manera podría efectuarse el pago sin 
que, posteriormente, exista una 
objeción del organismo fiscalizador.

Fotografía Malleco7

Fotografía Municipalidad
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NGOL.- El albergue de invierno 
de Angol funcionará este año 
bajo la administración y 
supervisión de la Delegación 

Presidencial Provincial de Malleco, según 
lo confirmó el delegado Víctor Manoli, 
quien señaló que esperan habilitar el 
recinto dentro de la primera quincena de 
junio.

La iniciativa se desarrolla en el marco 
del Plan Protege Invierno 2026 y tiene 
como objetivo entregar diariamente 
techo, cama, abrigo, alimentación y 
cuidados básicos de salud a personas en 
situación de calle, disminuyendo así los 
riesgos asociados a las bajas 
temperaturas.

COORDINACIONES
El delegado explicó que actualmente se 
realizan coordinaciones con la Seremi de 
Desarrollo Social para concretar la 
habilitación del recinto, aunque reconoció 
que nuevamente ha sido complejo 
encontrar un inmueble adecuado para su 
funcionamiento. “El año pasado no se 
pudo habilitar el albergue y nosotros 

planteamos la posibilidad de asumir esa 
responsabilidad. Sin embargo, hasta el 
momento no hemos podido encontrar 
una casa que nos arrienden para 
implementar este beneficio a personas en 
situación de calle”, señaló.

Pese a ello, aseguró que continúan 
trabajando para concretar la apertura 
antes del inicio del invierno más intenso. 
“Esperamos muy pronto contar con una 
residencia que nos permita albergar a 
estas personas, idealmente antes que 
comiencen las noches más frías”, sostuvo.

TRAGEDIA
Recordar que la habilitación del albergue 
este año ocurre luego que en 2025 la 
iniciativa no pudiera concretarse en la 
comuna, según lo informó el alcalde 
Neira a mediados de junio, por “la 
imposibilidad” de encontrar una 
vivienda adecuada para su 
funcionamiento, pese a que existían 
recursos disponibles para su 
implementación por parte de la Seremi de 
Desarrollo Social.

Semanas después, en una verdadera 

A

El recinto buscará comenzar a operar durante 
la primera quincena de junio, para atender a 
personas en situación de calle en el invierno.

El delegado Víctor Manoli y el alcalde Enrique Neira coincidieron en 
que el Albergue debiera estar funcionando dentro de la primera 
quincena de junio. 

Plan Protege Invierno operará este año en la capital provincial

Delegación de Malleco 

asumirá funcionamiento 

del albergue en Angol

tragedia, tres personas en situación de 
calle fallecieron en un incendio que 
destruyó una precaria mediagua ubicada 
frente a Plaza Bunster, hecho que generó 
fuertes cuestionamientos hacia el 
municipio.

A CARGO
El alcalde Enrique Neira explicó que, 
aunque la administración del albergue 
quedará ese año a cargo de la Delegación 
Presidencial, la Municipalidad colaborará 
con financiamiento del arriendo del 
inmueble que eventualmente sea 
habilitado para el funcionamiento del 
recinto. No obstante, reconoció que 
nuevamente ha sido difícil encontrar una 
propiedad disponible, debido a la 
oposición de vecinos de sectores donde se 

ha intentado instalar el albergue.
“Este año se quiere entregar este 

beneficio desde junio, por lo que el 
delegado Víctor Manoli y la Seremi nos 
solicitaron también colaborar en el 
funcionamiento del albergue, aunque la 
responsabilidad administrativa será de la 
Delegación”, sostuvo.

RUTA CALLE
Enrique Neira dijo que “como 
municipalidad nos haremos cargo del 
Programa Ruta Calle”, iniciativa 
consistente en operativos móviles que 
recorren distintos sectores de la ciudad 
entregando alimentación, abrigo y 
apoyo inmediato a personas en 
situación de vulnerabilidad, 
especialmente durante el invierno.

Fotografía Malleco7

Carabineros en la comuna de Angol
Auxilian a adulto mayor que vivía en malas condiciones
La oportuna preocupación de un vecino 
permitió que Carabineros auxiliara a un 
adulto mayor de 78 años, que vivía solo 
y en condiciones de extrema 
vulnerabilidad al interior de una 
vivienda de calle Dieciocho, en Angol.

De acuerdo con los antecedentes 
entregados por Carabineros, un vecino 
alertó a personal de la Oficina de 
Integración Comunitaria, Micc, de la 
Primera Comisaría luego de escuchar 
gritos provenientes del inmueble. Al 
acercarse para prestar ayuda, el hombre 
constató que el adulto mayor 
manifestaba mantener hambre y sed.

ABANDONO
Tras concurrir al lugar, funcionarios 
policiales verificaron que el hombre 
habitaba en condiciones insalubres, 
durmiendo en el suelo y rodeado de 

basura y desechos, situación que 
evidenciaba un grave estado de 
abandono y vulneración.

Debido a su delicado estado de salud, 
Carabineros solicitó la presencia del 
Samu, cuyo personal confirmó que el 
adulto mayor presentaba un principio de 
hipotermia, siendo trasladado 
posteriormente hasta el Hospital de 
Angol para recibir atención médica.

RESGUARDAR
En el procedimiento, además, el hombre 
pidió a los funcionarios resguardar una 
bolsa que mantenía oculta en la 
vivienda. En su interior había más de 7 
millones y medio de pesos en efectivo y 
un teléfono celular, especies que 
posteriormente fueron depositadas y 
resguardadas conforme a instrucciones 
de la Fiscalía, con el fin de proteger el 

patrimonio de la 
víctima.

Carabineros tomó 
contacto con 
familiares del 
adulto mayor e 
informó los 
antecedentes al 
Tribunal de Familia 
y al Ministerio 
Público, debido a la 
situación de 
vulneración de 
derechos detectada.

Desde la 
institución policial 
destacaron la 
solidaridad del vecino que dio aviso 
oportunamente, como la importancia de 
la protección y cuidado de los adultos 
mayores, especialmente de quienes viven 

solos o en condiciones de abandono, 
reiterando el llamado a la comunidad a 
denunciar este tipo de situaciones para 
evitar consecuencias mayores.

Fotografía cedida por Carabineros
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NGOL.- Un valioso empate 2 a 2 
consiguió Malleco Unido el 
pasado sábado, en calidad de 
visitante, frente a Quintero 

Unido, en el estadio municipal Raúl 
Vargas de la ciudad costera de la Región 
de Valparaíso. El encuentro se disputó 
en el marco de la séptima fecha del 
Campeonato Nacional de Tercera 
División A de Anfa.

Con este resultado, Los Leones de 

Nahuelbuta sumaron 9 puntos y se 
ubicaron en el séptimo puesto de la tabla 
de posiciones, a siete unidades del líder 
exclusivo del torneo, Lautaro de Buin, que 
acumula 16 puntos. Por su parte, Quintero 
Unido quedó en la segunda posición con 
14 unidades, tras ceder puntos frente al 
elenco angolino.

TIBURONES Y LEONES
El compromiso entre “Tiburones” y 

A

Los Leones de Nahuelbuta igualaron 2 a 2 como 
visitantes y estuvieron cerca de quedarse con el 
triunfo en la séptima fecha de la Tercera División A.

Un inspirado Felipe Zúñiga anotó ambas dianas

Malleco Unido rescató 

valioso empate ante 

Quintero Unido

“Leones” (como fue promocionado el 
partido en esa ciudad costera) fue intenso 
y disputado en todos los sectores de la 
cancha. Si bien el conjunto local tuvo 
mayor posesión del balón, fue Malleco 
Unido el equipo que generó las ocasiones 
más claras de gol, pudiendo incluso 
quedarse con el triunfo por una diferencia 
mayor. Sin embargo, el arquero local, 
Cristóbal González, tuvo una destacada 
actuación con varias intervenciones que 
evitaron nuevas conquistas visitantes.

Los dos goles del cuadro angolino 
fueron obra de un inspirado Felipe 
Zúñiga, quien mediante precisos remates 
de media distancia logró vencer al portero 
rival a los 23 y 43 minutos del primer 
tiempo.

De hecho, fue Quintero Unido el elenco 
que debió remar desde atrás en el 
marcador, ya que Malleco Unido mostró 
solidez en todas sus líneas y logró 
desdibujar al equipo local, que llegaba a 
esta fecha como uno de los punteros del 
campeonato.

CONTENTOS
Finalizado el encuentro, el técnico Luis 
Pérez Franco manifestó que “estamos 
contentos. Quiero felicitar al grupo de 
jugadores que viajó por el tremendo 

esfuerzo que hicieron. Pudimos haberlo 
ganado, pero el fútbol es así. De todas 
formas, nos vamos tranquilos con el 
empate, aunque creo que merecíamos 
más por cómo jugamos y por las 
opciones que nos generamos”.

Agregó que “también debemos 
reconocer que enfrentamos a un muy 
buen equipo, que era uno de los 
punteros. Por eso creo que debemos 
seguir creyendo en este proyecto, donde 
los jugadores tienen que convencerse del 
trabajo que se realiza durante la semana, 
porque estamos haciéndolo bien”.

PUNTO DE ORO
Finalmente, el estratega señaló que 
“vamos de menos a más. Hubo 
jugadores con un muy buen 
rendimiento y volvemos a Angol con un 
punto de oro. Creemos que podemos 
seguir repuntando a medida que avance 
el campeonato”.

El próximo desafío de Malleco Unido 
será como local frente a Rodelindo 
Román, elenco de la comuna de San 
Joaquín que actualmente ocupa el 
noveno lugar de la tabla con 8 puntos. 
Un triunfo podría significar el inicio de 
la remontada que esperan los hinchas 
del cuadro angolino.

Malleco Unido consiguió un valioso empate 2 a 2 ante Quintero Unido 
en condición de visitante, partido que incluso pudieron haber ganado. 
Felipe Zúñiga anotó los dos goles del cuadro rojo. 

Positivo balance de la jornada tuerca

Cerca de 100 vehículos y alrededor de 
200 deportistas, entre pilotos y 
copilotos, participaron el sábado pasado 
en la 32ª versión del “Raid Angol 
Nahuelbuta 4x4”, tradicional actividad 
que reunió a competidores provenientes 
de distintos puntos del país.

Así lo explicó a Malleco7, al término 
de la jornada, el presidente del Club 
Raid Angol Nahuelbuta 4x4, Francisco 
“Pancho” Ortiz, quien detalló que 
llegaron delegaciones desde Santiago, 
Villarrica, Yungay, Nueva Imperial, 
Valdivia, Temuco, Tirúa, Cañete, Los 
Ángeles, Cabrero, Coñaripe, 
Talcahuano, La Unión, Nacimiento, 
Santa Bárbara, Chillán, Ñiquén, Puerto 
Varas, Curicó, Osorno y Collipulli, entre 
otras comunas.

TRANQUILA JORNADA
Ortiz destacó que la actividad se 
desarrolló en un ambiente de 
tranquilidad y compañerismo, además 
de contribuir a la promoción turística de 
la comuna. “La verdad es que los 
deportistas que nos visitaron quedaron 
muy contentos por la calidad del 
circuito y por la recepción que 
tuvieron”, expresó.

Asimismo, señaló que los 
participantes valoraron los paisajes 
donde se desarrolló la competencia, en 

un predio privado del sector 
Maitenrehue, en plena Cordillera de 
Nahuelbuta, lo que otorgó un atractivo 
especial al evento. Añadió que este año 
la actividad cambió de fecha, ya que 
anteriormente se realizaba durante el 
mes de octubre.

RUTAS
El dirigente explicó que la jornada 
contempló rutas distintas para vehículos 
equipados y semi equipados, 
permitiendo a los participantes 
enfrentar diversos obstáculos en 
terreno. Además, resaltó el espíritu de 
compañerismo demostrado entre los 
pilotos, quienes colaboraron 
mutuamente para superar las 
dificultades del recorrido.

Francisco Ortiz indicó que la 
actividad finalizó cerca de las 23 horas, 
debido a inconvenientes y dificultades 
presentadas por algunos vehículos 
durante el trayecto. Sin embargo, 
destacó que “no hubo accidentes y que la 
jornada fue muy tranquila”.

TURÍSTICO
El Raid Angol Nahuelbuta 4x4 se ha 
transformado en una de las 
actividades tuercas con mayor impacto 
turístico para la comuna, posicionando 
a Angol dentro del circuito nacional 

del deporte off road.

La jornada comenzó 
temprano en el frontis de 
la Delegación Presidencial 
Provincial de Malleco con 
el proceso de inscripción 
de los participantes, 
iniciado a las 8 horas, 
mientras que la largada 
oficial se realizó a las 10 
de la mañana.

Cien vehículos en el “Raid 
Angol Nahuelbuta 4x4”

Fotografía Facebook Malleco Unido Oficial

Fotografía cedida
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luego de lo cual fueron requeridos por el 
fiscal, fijándose audiencias para los 
respectivos procedimientos 
simplificados.

PARTICULARES
Si bien cada procedimiento responde a 
antecedentes particulares y a decisiones 
adoptadas caso a caso por el Ministerio 
Público, se trata de un delito en que la 
detención o no de la persona depende de 
los factores que establece el artículo 197 
de la Ley 18.290. Sin embargo, la 
diferencia de criterios, a primera vista, en 

los casos registrados fue lo que llamó la 
atención entre quienes conocieron los 
procedimientos durante el fin de semana.

Malleco7 consultó a profesionales de la 
salud respecto a la situación, quienes 
indicaron que una persona adulta mayor 
que conduce bajo los efectos del alcohol, 
es una combinación particularmente 
peligrosa, debido a que sus reflejos, que 
ya son más lentos por el envejecimiento 
natural, se ralentizan aún más, lo que 
causa una pérdida casi total de la 
capacidad para esquivar obstáculos o 
frenar a tiempo ante una emergencia.

NGOL.- Apercibido y a la espera 
de citación por parte del 
Ministerio Público quedó un 
adulto mayor de 74 años, quien 

fue detenido por Carabineros de Angol 
luego de protagonizar un accidente de 
tránsito, eventualmente, mientras 
conducía en estado de ebriedad la noche 
del sábado.

El hecho se registró en la intersección 
de avenida Leopoldo Sabelle con Pedro 
Aguirre Cerda, en las cercanías del 
Centro de Cuidados de Angol, en la Villa 
Las Araucarias, donde el imputado, 
identificado con las iniciales O.L.C.Z., 
perdió el control del vehículo e impactó 
una reja de seguridad ubicada en el 
bandejón central.

PROCEDIMIENTO
De acuerdo a información policial, el 
procedimiento se originó cerca de las 
22.25 horas, luego de un llamado recibido 
por la Central de Comunicaciones, Cenco 
Malleco. Al llegar al lugar, el conductor 

manifestó al personal policial haber 
intentado esquivar un perro que cruzó 
sorpresivamente la vía.

Sin embargo, al practicarle la prueba 
respiratoria intoxilyzer, esta arrojó 1,79 
gramos de alcohol por litro de sangre, 
procediéndose a su detención por 
conducción en estado de ebriedad.

ALCOHOLEMIA
El comisario de Angol, mayor Fernando 
Quiñiñir, indicó que posteriormente el 
imputado fue trasladado al Hospital de 
Angol para la alcoholemia de rigor y que, 
por instrucción del fiscal de turno, quedó 
en libertad y apercibido bajo el artículo 
26 del Código Procesal Penal, debido a 
que no mantenía órdenes pendientes.

La situación generó comentarios, 
debido a que durante la jornada del 
domingo otros tres conductores 
apresados por manejo en estado de 
ebriedad sí fueron puestos a disposición 
del Juzgado de Garantía de Angol para 
su respectivo control de la detención, 

A

Fue apercibido y dejado en libertad por instrucción 
de Fiscalía, mientras otros conductores en la misma 
condición sí fueron formalizados el domingo.

El accidente se registró en la intersección de avenida Leopoldo Sabelle 
con Pedro Aguirre Cerda en Angol.

Según Carabineros intoxilyzer marcó 1,79 gramos de alcohol por litro de sangre

Adulto mayor imputado 

de chocar manejando 

en estado de ebriedad

Realizó Carabineros por venta clandestina

Personal de Carabineros de la Patrulla 
de Alcoholes realizó durante el 
mediodía del viernes una serie de 
fiscalizaciones en el sector rural de Villa 
Coyanco, ubicado a unos 40 kilómetros 
de Angol, logrando detectar dos casos de 
venta clandestina de bebidas alcohólicas.

Durante los procedimientos, los 
funcionarios policiales sorprendieron a 
personas comercializando alcohol sin 
contar con la autorización 
correspondiente, por lo que se cursaron 
infracciones a la Ley de Alcoholes, 
remitiéndose además los antecedentes al 
Juzgado de Policía Local de Angol.

IRREGULAR
En ambos procedimientos se 
incautaron diversas bebidas 
alcohólicas, entre ellas cervezas y 
vinos, las cuales eran vendidas de 

manera irregular en el sector rural.
Desde Carabineros reiteraron el 

llamado a respetar la normativa vigente, 
señalando que este tipo de controles son 
importantes para resguardar la 
seguridad de la comunidad, prevenir 
situaciones de riesgo asociadas al 
consumo de alcohol y evitar el 
funcionamiento de puntos de venta 
clandestinos que operan fuera de la 
regulación establecida.

OBJETIVO
La Patrulla de Alcoholes de la 
Prefectura de Carabineros de Malleco 
comenzó a operar durante la última 
semana de diciembre con el objetivo de 
prevenir el consumo de alcohol en 
espacios públicos, como calles, plazas y 
parques, además de detectar y erradicar 
la venta clandestina de licores.

Dos decomisos de alcohol 
en sector rural de Angol

Crimen fue en presencia de sus hijas

El Tribunal Oral en lo Penal de Angol 
condenó a presidio perpetuo simple a 
Gonzalo Jorge Pailahueque Hualla, tras 
ser declarado culpable del femicidio de 
Ruby Alejandra Queipul Licán, hecho 
ocurrido en enero de 2024 en la comuna 
de Victoria y que estremeció a la 
comunidad por la violencia del ataque 
y porque ocurrió frente a las hijas 
menores de la pareja.

Durante el juicio oral, el fiscal Aldo 
Osorio, a cargo de la Investigación, 
logró acreditar que el acusado atacó a la 
víctima al interior de la vivienda que 
compartían, utilizando un cuchillo con 
el que le provocó múltiples heridas en 
distintas partes del cuerpo.

ANTECEDENTES
Según los antecedentes expuestos en el 
tribunal, la agresión se produjo 
mientras las dos hijas de la 
pareja, de 14 y 9 años, se 
encontraban dentro del 
inmueble, escuchando los 
gritos de auxilio de su madre.

La intervención de vecinos 
permitió detener parcialmente 
la agresión y alertar a 
Carabineros, mientras que el 
imputado escapó del lugar, 
siendo detenido minutos más 
tarde en las cercanías del 
domicilio.

HORAS DESPUÉS
Pese a los esfuerzos médicos, la 
víctima falleció horas después 
en el Hospital de Victoria 

debido a la gravedad de las lesiones, 
entre ellas una herida penetrante 
cardíaca.

Uno de los elementos considerados 
por el Tribunal al momento de dictar 
sentencia fue precisamente que el 
crimen ocurrió en presencia de las hijas 
de la víctima, situación que fue 
reconocida como una agravante. No 
obstante, la sala resolvió aplicar la pena 
de presidio perpetuo simple y no 
presidio perpetuo calificado, como había 
solicitado la Fiscalía.

La sentencia también contempla la 
inhabilitación absoluta perpetua para 
cargos públicos y derechos políticos, 
además de vigilancia de la autoridad 
durante diez años tras el eventual 
cumplimiento de la condena e 
incorporación del condenado al Registro 
Nacional de ADN de Condenados.

Condenan a presidio 
perpetuo a autor

de femicidio

Fotografía cedida por Carabineros

Fotografía del fiscal Aldo Osorio
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 NGOL.- El 8° Año Básico C del 
Colegio Aragón inició una 
campaña solidaria en favor de la 
familia de una alumna del curso, 

cuya vivienda fue impactada por un 
vehículo la madrugada del viernes 
pasado la Villa Las Naciones. Tras el 
accidente, el conductor huyó del lugar y 
es buscado por Carabineros, que realiza 
diversas diligencias para dar con su 
paradero.

El hecho ocurrió pasadas las 3 de la 
madrugada, cuando el automóvil, por 
razones que se investigan, impactó a alta 
velocidad contra el antejardín y la 
estructura frontal del domicilio de 
Nisenia Allilef, quien vive junto a su hija 
Teresa, de 13 años. La vivienda, ubicada 
en el pasaje Colombia N°799, resultó con 
daños de consideración. Además, la 
perrita de la familia sufrió una fractura 
en su pata delantera izquierda, la cual 
recibió ayuda de veterinarios para iniciar 
su recuperación.

El procedimiento quedó a cargo de 

Carabineros, luego que la afectada 
realizara la denuncia correspondiente. A 
partir de ello, se iniciaron las diligencias 
para identificar y ubicar al responsable. 
Uno de los espejos laterales del vehículo 
quedó en el lugar del accidente, elemento 
que permitiría conocer la identidad del 
propietario, ya que en el vidrio estaría 
estampada la patente del móvil.

FUERTE RUIDO
Nisenia Allilef relató que al escuchar el 
fuerte ruido fue ver y se dio cuenta que la 
cornisa que cubría el antejardín estaba 
en el suelo y que se rompió el medidor de 
agua, provocando una importante fuga. 
Dos inmuebles aledaños a la casa 
afectada registraron daños menores. La 
misma madrugada, personal de Aguas 
Araucanía cortó el suministro, el cual fue 
repuesto la tarde del viernes sin costo 
para ella.

Señaló que acudió el viernes a la 
Dirección de Desarrollo Comunitario 
(Dideco) de la Municipalidad para 

A

solicitar ayuda, aunque no habría 
recibido una respuesta favorable. Sin 
embargo, la directora de la entidad 
edilicia, Katia Guzmán, indicó a 
Malleco7 que el caso lo tomó una 
asistente social que haría ayer lunes la 
visita al domicilio, porque la afectada 
cuando fue a las oficinas “no portaba la 
documentación requerida”.

COLABORARON
Nisenia explicó que vecinos del sector 
colaboraron levantando parte de la 
techumbre dañada para facilitar el 
ingreso a la vivienda mientras se 
realizan las reparaciones. No obstante, la 
reja del inmueble permanece en el suelo.

Finalmente agradeció el apoyo 
brindado por el Centro de Padres y 
Apoderados del 8° Básico C del Colegio 
Aragón, curso al que pertenece su hija, 
quienes impulsaron una campaña 
solidaria para la reconstrucción de la 

vivienda durante esta semana.

APOYO
Malleco7 conversó con la presidenta de los 
apoderados del curso, Carolina Gálvez, 
quien explicó que la ayuda se organizó de 
manera inmediata para apoyar a la familia 
afectada. La campaña consiste en reunir 
materiales de construcción para reparar la 
infraestructura dañada, además de 
gestionar un camión para el retiro de 
escombros.

Entregaron 100 mil pesos a la familia, 
“porque sabemos que este tipo de 
situaciones generan muchos gastos”. 
También coordinaron la donación de una 
canasta familiar como apoyo adicional. 
Asimismo, están juntando recursos para 
reparar la reja destruida. Señaló que 
cuentan con la ayuda de la agrupación La 
Rutita de Las Águilas, entidad sin fines de 
lucro que busca llevar esperanza y apoyo a 
quienes más lo necesitan.

Familia afectada por violento impacto vehicular 
recibió apoyo de apoderados y vecinos para 
reparar los daños en su hogar.

La casa en la Villa Las Naciones quedó con daños de consideración tras 
ser colisionada por una automóvil la madrugada del viernes.

Hecho ocurrió la madrugada del viernes en la Villa Las Naciones, en Angol

Curso de Colegio Aragón inició campaña solidaria 

tras choque a casa

Lo había comprado recién para cocinar

Molesta, triste y preocupada se encuentra 
la vecina Julia Fuenzalida (68), luego de 
que desconocidos le sustrajeran desde su 
vivienda, ubicada en el sector La Placilla 
de Angol, un cilindro de gas lleno que 
había adquirido recientemente. La mujer, 
quien presenta problemas de movilidad 
debido a una discapacidad física, quedó 
sin su principal fuente de energía para 
cocinar.

La afectada, en conversación con 
Malleco7, explicó que compró el cilindro 
el jueves y lo dejó en el patio interior de su 
casa. Señaló que durante la jornada del 
viernes salió junto a su hijo y, al regresar, 
se percató de que el cilindro ya no estaba. 
Además, indicó que quienes cometieron 
el robo habrían ingresado por un portón 
lateral hacia el patio del inmueble.

LLAMADO
La señora Julia comentó que quedó sin 
gas para cocinar, razón por la cual hizo 

un llamado a quienes puedan ayudarla a 
adquirir un nuevo cilindro, ya que 
actualmente no cuenta con los recursos 
económicos necesarios.

Asimismo, relató que hace algún 
tiempo otra vecina del sector también 
sufrió el robo de un cilindro de gas, 
aunque en esa ocasión la persona 
responsable fue detenida. En ese sentido, 
hizo un llamado a la comunidad, 
especialmente a los adultos mayores, 
quienes son más vulnerables frente a este 
tipo de delitos, a mantener resguardadas 
sus pertenencias para evitar situaciones 
similares.

OTROS CASOS
Tras la publicación de la información en 
Malleco7 la noche del sábado, se 
recibieron varios llamados de vecinos 
denunciando hechos similares en otros 
puntos de la ciudad.

Desde el sector El Cañón señalaron 
que en las últimas semanas se habrían 
registrado al menos cinco robos de estas 
características, afectando también a 
adultos mayores. Otras denuncias 
provinieron de las poblaciones 
Nahuelbuta, El Retiro y Los 
Conquistadores. En ninguno de los casos 
se confirmó si las víctimas realizaron 
denuncias ante Carabineros o la PDI.

El robo de cilindros de gas desde 
viviendas es un delito recurrente en 
diversos sectores de la comuna de 
Angol, muchas veces motivado por el 
valor de reventa de estos elementos o 
por su utilización ilícita.

Roban cilindro de gas a 
adulta mayor en Angol

Fotografía referencial
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personas de 60 años y más 
(sólo 54,20 %).

Ambos grupos presentan 
mayor riesgo de desarrollar 
complicaciones graves asociadas a 
enfermedades respiratorias, razón por la 
cual el DSM Angol realizó un llamado a 
completar el esquema de vacunación en 
el Cesfam, posta o vacunatorio más 
cercano. Llamó a no automedicarse y 
consultar oportunamente ante síntomas 
como fiebre, tos persistente, dificultad 
respiratoria o decaimiento intenso.

Enfatizó la importancia de proteger 
especialmente a lactantes, adultos mayores, 
embarazadas y personas con enfermedades 
crónicas, evitando su exposición al humo 
del tabaco o de leña en espacios cerrados 
y manteniendo al día sus controles de 

salud en el Cesfam correspondiente.

MEDIDAS
Asimismo, el Departamento de Salud 
Municipal de Angol recomendó a la 
comunidad adoptar diversas medidas de 
autocuidado para prevenir enfermedades 
respiratorias y proteger a las personas 
más vulnerables.

Vacunarse contra la influenza; 
lavarse frecuentemente las manos con 
agua y jabón durante al menos 20 
segundos o utilizar alcohol gel; cubrirse 
la boca y nariz con el antebrazo al toser 
o estornudar; ventilar a diario los 
espacios cerrados del hogar y del 
trabajo; y utilizar mascarilla en caso de 
síntomas respiratorios o asistir a 
lugares con alta afluencia de público.

NGOL.- En el marco de la 
Campaña de Invierno 2026, el 
Departamento de Salud 
Municipal, DSM, de Angol 

informó sobre el comportamiento de la 
demanda asistencial respiratoria en los 
principales dispositivos de urgencia de la 
comuna, en el período comprendido 
entre el 27 de abril y el 21 de mayo del 
presente año, según datos extraídos de la 
plataforma Sidra Urgencia.

En dicho lapso se contabilizaron 2.623 
atenciones respiratorias acumuladas en 
los tres establecimientos de mayor 
demanda de la comuna. Lo anterior 
considerando que las autoridades de 
Salud esperan que dentro de estas 
semanas (fines de mayo y principios de 
junio) se produzca el peak de consultas 
en la comuna.

En ese contexto, en el SAR Alemania 
se realizaron un total de 1.197 atenciones 
respiratorias, equivalentes al 36,1 % de 
su demanda total, mientras que en la 
urgencia del Hospital de Angol fueron 
955 (19,2% de su demanda), 
registrándose además 41 
hospitalizaciones por esta causa durante 
esos días. En el Sapu de Huequén hubo 

471 consultas (34,9 % de su demanda 
total).

Desde el DSM indicaron que la 
población pediátrica concentra la mayor 
proporción de consultas respiratorias 
respecto del total de su demanda, lo que 
confirma el patrón estacional esperado 
para esta época del año.

VACUNACIÓN
A la fecha, la cobertura comunal de 
vacunación contra la influenza alcanza un 
65,18 %, cifra aún baja a la meta sanitaria 
establecida. Especial preocupación existe 
por el rezago en los grupos de mujeres 
embarazadas (54,86% de cobertura) y 

A

En Hospital se registraron 41 internaciones en 25 
días. Desde el Departamento de Salud Municipal 
llamaron a reforzar la vacunación contra Influenza, 
especialmente en embarazadas y adultos mayores.

El SAR Alemania y la Urgencia del Hospital de Angol registran 
un porcentaje alto de consultas por enfermedades respiratorias.

Durante las últimas 4 semanas en Campaña de Invierno

Más de 2.600 atenciones respiratorias 

registra Angol

Postularon 6 consultoras, quedó Fortunato y Asociados
Adjudican auditoría 

externa para Municipalidad 
de Angol

El Concejo Municipal de Angol aprobó 
la semana pasada la adjudicación de la 
auditoría externa para revisar la 
situación financiera y presupuestaria 
del municipio y de las áreas de Salud y 
Educación, proceso que busca 
transparentar el estado real de las 
cuentas comunales por un periodo de 
investigación de ocho años, que 
partirán desde el 2017 y concluirán el 
2024.

La licitación, en la que seis empresas 
cumplían los requisitos con diversos 
valores, fue adjudicada a Fortunato y 
Asociados Limitada por un monto total 

de 14 millones 700 mil pesos, una cifra 
mucho menor al que se había anunciado 
inicialmente y que estaba, según se 
informó en aquel entonces, entre los 40 y 
los 100 millones de pesos. La empresa 
contará con un plazo de 150 días para 
desarrollar el trabajo y entregar el 
informe final, es decir 5 meses.

El concejal de Angol, Américo 
Lantaño, valoró la aprobación de la 
propuesta y sostuvo que esperan que la 
auditoría comience durante la primera 
semana de junio. “Queremos dejarle al 
próximo alcalde las cuentas claras 
respecto al real estado financiero de la 

Municipalidad de Angol”, señaló, 
agregando que la empresa adjudicada 
cuenta con trayectoria nacional y 
experiencia en procesos similares.

DIFICULTADES
El concejal Diego Beltrán indicó que este 
proceso enfrentó diversas dificultades 
que retrasaron su avance, pero destacó el 
respaldo entregado por los concejales 
que aprobaron la iniciativa desde un 
primer momento (Beatriz Sanhueza, 
Nemer Silva, Américo Lantaño y él). 
“Aquí lo importante es fortalecer la 
fiscalización interna del municipio, 
considerando el importante presupuesto 
que se administra”, expresó.

Beltrán agregó que una auditoría de 
estas características no se realizaba 
desde hace varios años en la 
municipalidad y sostuvo que, 

independientemente de los resultados, 
el informe será útil tanto para corregir 
eventuales observaciones como para 
dar tranquilidad si las cuentas están en 
orden.

TRASPARENCIA
En tanto, el concejal Nemer Silva 
manifestó que la ciudadanía espera 
mayor transparencia en la 
administración de los recursos 
públicos y valoró que la empresa 
adjudicada posee una reconocida 
trayectoria a nivel nacional, con más de 
20 años de labores.

Asimismo, señaló que los resultados 
permitirán al actual Concejo Municipal 
continuar su labor con mayor claridad 
y entregar antecedentes financieros 
concretos de la gestión a la futura 
administración comunal.
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NGOL.- Dos estudiantes de 
establecimientos de enseñanza 
media de Angol y la madre de 
uno de ellos fueron detenidos 

ayer en allanamientos efectuados en 
esta ciudad por detectives de la Brigada 
de Investigación Criminal, Bicrim 
Angol, en los cuales incautaron armas a 
fogueo modificadas para disparos, 
droga, distintas municiones, armas 
blancas, dinero y vaporizadores. Este 
trabajo de la PDI fue en el marco de una 
investigación de amenazas que se 
habían efectuado en el contexto escolar.

TRES ADOLESCENTES 
Consultada la abogada asistente de la 
Fiscalía de Angol, Ema Hermosilla, 
indicó que la indagatoria se inició al 
conocerse antecedentes de jóvenes que 
mediante Instagram ostentaban armas 
de fuego, droga y elementos de tráfico, 
por lo que se despachó una orden de 
investigar a la Bicrim Angol, cuyos 
detectives verificaron que se trataba de 
tres adolescentes que se movilizaban en 
un vehículo para cometer los delitos.

Así se solicitó una orden de entrada y 
registró, que fue materializada por los 
detectives ayer lunes a partir de las 5 de 

la mañana, cuando 
ingresaron a una vivienda 
de la población Los 
Naranjos, donde fue 
detenido un adolescente de 
17 años, quien mantenía un 
arma a fogueo modificada 
como arma de fuego, droga 
y dinero; y también 
ingresaron a un domicilio 
de la población El Retiro, donde 
encontraron un revolver a fogueo 
modificado para disparos, distintos 
tipos de municiones, como de escopeta 
y Punto 38, y vaporizadores de 
marihuana, por lo cual fue detenido 
otro adolescentes de 17 años y su 
madre.

Los detenidos fueron los adolescentes 
de iniciales M.E.A.V. y Y.B.A.G.M., y la 
madre del segundo, de iniciales 
L.A.M.O.

AL TRIBUNAL 
Los tres fueron derivados al Juzgado de 
Garantía de Angol, donde la abogada 
asistente de la Fiscalía, Ema 
Hermosilla, formalizó a los dos 
menores por porte de arma de fuego 
prohibida y microtráfico; en la 
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Procedimiento fue en el marco de investigación por amenazas en contexto escolar en Angol 

PDI detienen a dos adolescentes con armas, 

droga y municiones

audiencia la profesional solicitó para 
ambos la internación provisoria, pero el 
juez los dejó con arresto domiciliario 
total; la mujer fue formalizada por 
microtráfico y quedó con arresto 
domiciliario parcial.

Desde la PDI se indicó que en ambos 
domicilios fueron incautadas armas a 
fogueo modificadas para ser usadas 
como armas de fuego, munición de 
distintos calibres, armas cortantes, 
cannabis, clorhidrato de cocaína, 
cartuchos para dispositivos vapeadores 
con cannabis, dinero, celulares y 
elementos para dosificar sustancias 
ilícitas.

CONTEXTO ESCOLAR 
Igualmente, esta Policía indicó que este 
trabajo policial fue en el marco de la 
investigación de amenazas contra 

integrantes de un establecimiento 
educacional, contexto que fue 
considerado de alta relevancia 
investigativa por el potencial riesgo 
para estudiantes, docentes y la 
seguridad escolar.

La relevancia, indicó el jefe de la 
Bicrim Angol, subprefecto Juan Jara, no 
solamente radica en la incautación de 
armas modificadas, municiones y 
sustancias ilícitas, “sino también en la 
prevención de situaciones de riesgo que 
afectan directamente a la comunidad 
educativa de Angol; como Policía de 
Investigaciones nuestro compromiso es 
actuar oportunamente frente a los 
hechos que puedan generar temor e 
inseguridad en la ciudadanía, 
especialmente cuando involucran 
amenazas y exposición  de armamento 
en redes sociales”, concluyó.

Las especies incautadas a los adolescentes en los dos domicilios allanados ayer lunes.

El sábado ante Pleiteado 

Luego de empatar el domingo de visita 1 
a 1 con Pleiteado, de Padre Las Casas, el 
sábado 30 de mayo Javiera Carrera 
buscará en Angol, ante este mismo rival, 
su paso a la gran final del Regional del 
Clubes Campeones de Anfa.

En el minuto 10 del segundo tiempo 
del primer partido de la semifinal, jugado 
en la cancha Las Rocas, en Padre Las 
Casas, Pleiteado marcó el primero, y ya 
bien entrado esta fracción Felipe Gallegos 
logró el empate para Javiera.  

Para el partido del sábado Javiera 
Carrera cuenta con su plantel en óptimas 
condiciones.

Recordar Javiera Carrera, luego de una 
excelente campaña en el Regional de 
Clubes, pasó sin jugar a las semifinales al 
ser eliminado Dante, de Nueva Imperial, 
por hechos de violencia ocurridos en el 
estadio que hace de local. 

HOY MARTES 
Consultado el presidente de Javiera, 

Juan Francisco Roa, indicó que 
esperarán hoy martes el sorteó de 
O’Higgins de Coñuñuco, que avanzó 
en el Regional Súper Sénior, para ver 
si le toca jugar de local este sábado, 
porque de ser así se disputaría una 
reunión doble en el Estadio de 
Huequén, primero O’Higgins con su 
rival y luego Javiera con Pleiteado.

De no haber reunión doble, el 
partido de Javiera quedaría 
programado para el mismo sábado, a 
partir de las 15 horas, en el estadio 
mencionado.

En la otra semifinal Alameda y 
Unión Amanecer, ambos de Temuco, 
también empataron a 1.

El presidente de Javiera Carrera 
llamó a la hinchada a acudir a apoyar 
al equipo angolino y el único de la 
provincia de Malleco en semifinales, 
en este partido en que buscará volver 
a instalarse en la gran final del 
Regional.

Javiera buscará en Angol 
otra final regional

El domingo, el general director de 
Carabineros, Marcelo Araya, viajó a La 
Araucanía para presidir el cambio de 
denominación de dos Comisarías en 
honor a sus mártires: La 2ª Comisaría 
Control Orden Público (COP) 
Pailahueque, ahora lleva el nombre del 
Suboficial Mayor (SOM) Francisco 
Benavides García; y la 2ª Comisaría de 
Temuco, del SOM Eugenio Naín 
Caniumil.

Ambos trascendentales actos se 
efectuaron en los frontis de las 
unidades policiales ubicadas en Ercilla 
y Temuco, respectivamente, y contaron 
con la presencia de las viudas, hijos, 
familiares y camaradas de los mártires. 
Además, participaron la contralora 
general de Carabineros, general 
Inspector Karina Soza; el jefe de la 
Zona COP e Intervención Sur, general 
Cristian Mansilla; y el jefe de la Zona 

Araucanía, general Miguel Herrera.
“Nos hemos constituido en la linda 

región de La Araucanía, en dos hitos que 
son muy significativos para la Institución 
y el país. El cambio de denominación de 
la 2ª Comisaría Temuco que a contar de 
ahora pasa a denominarse 2ª Comisaría 
Suboficial Mayor Eugenio Naín, y de la 2ª 
Comisaría COP aquí en Pailahueque, un 
cuartel tan especial que a partir de ahora 
pasa a denominarse 2ª Comisaría Cop 
Suboficial Mayor Francisco Benavides. 
Esto, en recuerdo y en homenaje de 
quienes dieron su vida en cumplimiento 
del deber, dando seguridad, paz y 
tranquilidad a todas las personas. Ellos 
no son olvidados, ellos son recordados, 
y permanentemente estarán no 
solamente presentes en nuestros 
cuarteles, sino que también en nuestros 
corazones. Siempre viven los que por la 
Patria mueren”, dijo el general director.

Comisarías llevan 
nombres de mártires de 

Carabineros
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Asistieron numerosas personas en Angol

Pese a las bajas temperaturas, una 
importante cantidad de personas llegó 
el jueves pasado hasta el frontis de la 
Delegación Presidencial de Malleco 
para presenciar el desfile en honor a 
las Glorias Navales, actividad que 
reunió a autoridades, instituciones y 
organizaciones de la comuna.

La ceremonia fue encabezada por el 
delegado de Malleco, Víctor Manoli, y 
contó con la presencia de 
representantes de las Fuerzas 
Armadas y de Orden, además de 
agrupaciones sociales y delegaciones 
invitadas.

Participó una unidad de la Armada 
de Talcahuano, encabezada por el 
capitán de fragata Cristóbal Krusse 
Jarpa, en representación del 
comandante de la Segunda Zona 
Naval, almirante Edgardo Acevedo.

En su intervención, el capitán 
destacó la relevancia histórica del 
Combate Naval de Iquique en el 
desarrollo posterior de la Guerra del 
Pacífico y el rol estratégico que cumple 
la Armada en el país. Recordó que 
cerca del 90 % del comercio nacional se 
realiza por vía marítima, resaltando la 
importancia de mantener y fortalecer el 
vínculo histórico de Chile con el mar.

DESFILE
La ceremonia incluyó el desfile de 
honor. Participó la Banda Instrumental 
del Regimiento Húsares; también 
rindió honores el comandante de la 
unidad de formación, capitán Felipe 
Liewald. Luego el estandarte de 
combate del Regimiento Húsares, a 
cargo del subteniente Ian López, 
seguido por una unidad de formación 
liderada por la subteniente Isidora 
Emaldía.

Participaron representantes de la 
Armada, encabezados por el estandarte 
de combate de la Segunda Zona Naval, 
a cargo del teniente segundo Mendoza, 
junto a una sección comandada por el 
teniente segundo Nicolás Paredes.

Carabineros de Chile, cuyo 
estandarte de combate estuvo 
encabezado por el subteniente Luis 
Morales, mientras que la unidad de 
formación fue dirigida por el teniente 
Emanuel Carrasco.

La jornada concluyó con el paso de 
voluntarios de la Cruz Roja, el Cuerpo 
de Bomberos de Angol y agrupaciones 
de huasos, clubes de cueca y 
organizaciones de rodeo, recibiendo 
el reconocimiento y aplauso del 
público asistente.

Emotivo desfile por las 
Glorias Navales

Recorrieron ruta patrimonial en Angol

Las tradiciones del campo volvieron a 
tomar protagonismo este fin de semana en 
Angol, donde más de 70 jinetes 
participaron de una Cabalgata Cultural 
organizada por la agrupación Semilleros 
de Nahuelbuta, actividad que no solo 
permitió recorrer sectores patrimoniales 
de la comuna, sino también fortalecer la 
identidad campesina y la vida 
comunitaria.

La jornada reunió a participantes 
provenientes de distintos sectores de 
Angol y de otras comunas de la provincia, 
consolidándose como un espacio de 
encuentro en torno a las costumbres 
rurales y la cultura local.

RECORRIDO
El recorrido contempló diversos predios 
aledaños a la comuna y terrenos de CMPC, 
instancia en la que además los asistentes 
compartieron un desayuno en un “bosque 
vivo” ubicado en el sector Casablanca.

Uno de los aspectos valorados durante 
la actividad fue precisamente la 
importancia de mantener vivas este tipo de 
expresiones culturales, que permiten 
rescatar tradiciones, generar vínculos entre 
agrupaciones y abrir espacios de 
convivencia familiar y comunitaria.

OBJETIVO
La presidenta de Semilleros de 

Nahuelbuta, Valeska Báez, explicó que 
el objetivo principal de estas jornadas 
es fomentar la cultura campesina, 
fortalecer la comunicación entre sus 
integrantes y mantener vínculos con 
otras organizaciones.

La gestora Territorial de CMPC, 
Jessenia Poblete, indicó que como 
empresa apoyan este tipo de 
actividades facilitando el acceso a 
predios y puntos de descanso 
considerados dentro de la ruta, 
permitiendo así que la cabalgata se 
desarrollara de manera segura y 
organizada.

IMPORTANTE
El concejal de Angol, Diego Beltrán, 
destacó el trabajo desarrollado por la 
agrupación organizadora, señalando 
que pese a su corto tiempo de 
funcionamiento ya han impulsado 
importantes iniciativas en beneficio de 
la cultura local y las tradiciones 
campesinas. 

Estas iniciativas también buscan 
reunir recursos para ir en ayuda de 
personas vinculadas a la agrupación. 
Finalizó con un positivo balance por 
parte de los asistentes, quienes 
manifestaron su interés en que 
próximamente se realice una nueva 
versión de la cabalgata cultural.

Cabalgata reunió a más 
de 70 jinetes

Fotografías Malleco7

Fotografías cedidas por Alfredo Cerna


